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de reposición oportunamente deducido c.ontra la antt>rior-, qllP. dp.nip.gan
la reclamación de daños y perjuicios formulada por el actor derivarlos
de la anticipación de la edad de su jubilación. acordada en aplicación
del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, sobre Medidas de Reforma
de la Función Pública, se ha dictado por la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal SupremO (Sección Sexta), con fecha 18 de mayo
de 1994, sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

·Fallarnos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Javier Hergueta de Gara
mendi contra las Resoluciones del Consejo de Ministros adoptadas en sus
reuniones de 30 de noviembre de 1990 y 18 de octubre de 1991 -esta
última resolutoria del recurso de reposición oportunamente deducido con
tra la anterior-, que deniegan la reclamación de daños y perjuicios for
mulada por el actor derivados de la anticipación de la edad de su jubilación
aeordada en aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
sobre Medidas de Reforma de la Función Pública, cuyas Resoluciones debe
mos conformar y confirmamos por su adecuación a Derecho, absolviendo
expresamente a la Administración de los pedimentos deducidos en la
demanda rectora del presente proceso; todo ello sin efectuar expresa decla
ración respecto de las costas procesales producidas en el presente recurso."

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 11 de noviembre
de 1994, ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre d-e 1956,
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 29 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre
de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

28364 ORDEN M 29 de noviembré M 1994 por la que se da publi
cidad al Acuerdo del Consejo de Ministros, de 11 de noviem
bre de 1994, en el que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada enfecha 16 de abril de 1994 por la Sec
ción Sexta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo 1/2231/1991, interpuesto por don Francisco Martínez
Sánchez.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/2231/1991, inter
puesto por don Francisco Martínez Sánchez, contra las Resoluciones del
Consejo de Ministros adoptadas en s,us reuniones de 30 de noviembre
de 1990 y 18 de octubre de 1991 -esta última resolutoria del recurso
de reposición oportunamente deducido contra la anterior-, que deniegan
la reclamación de daños.y peIjuicios formulada por el actor derivados
de l,a anticipación de la edad de su jubilación acordada en aplicación
del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, sobre Medidas de Reforma
de la Función Pública, se ha dictado por la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Supremo. (Sección Sexta), con fecha 16 de abril
de 1994, sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

-Fallamos; Qu~ debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco Martínez San
chez contra las Resoluciones del Consejo de Ministros adoptadas en sus
reuniones de 30 de noviembre de 1990 y 18 de octubre de 1991 --esta
última resolutoria del recurso de reposición oportunamente deducido con
tra la anterior-, que deniegan la reclamación de daños y perjuicios for
mulada por el actor derivados de la anticipación de la edad de su jubilación
acordada en aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
sobre Medidas de Reforma de la I<'unción Pública, cuyas Resoluciones debe
mos confirmar y confirmamos por su adecuación a derecho, absolviendo
expresamente a la Administración demandada de los pedimentos dedu
cidos en la demanda rectora del presente proceso; todo ello sil). efectuar
expresa declaración respecto de las costas procesales producidas en el
presente recurso.~

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 11 de noviembre
de 1994, ha dispuesto, conforme a lo prevenido el}. la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administtativa de 27 de diciembre de 1956,
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 29 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre
de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

28365 ORDEN de 29 dé noviembre de 1994 por la que se da publi
cidad al Acuerdo del Consejo de Ministros, de 11 de noviem
bre de 1994, en el que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada enfecha3 de mayo de 1994 por la Sección
Sexta de la Sala de lo Contencios~Administrativodel Tri~

bunal Supremo, en el recurso contencioso administrati
vo 1/732/92, interpuesto por don José Juan Durán Rivillo.

En el recurso contencioso--administrativo número 1/732/92, interpues
to por don José Juan Durán Rivillo, contra las Resoluciones del Consejo
de Ministros adoptadas en sus reuniones de 30 de noviembre de 1990
y 18 de octubre de 1991 -esta última resolutoria del recurso de reposición
oportunamente deducido contra la anterior-, que deniegan la reclamación
de daños y perjuicios formulada por el actor derivados de la anticipación
de la edad de su jubilación, acordada en aplicación del artículo 33 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, sobre Medidas de Reforma de la Función
Pública, se ha dictado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha 3 de'mayo de 1994, sentencia
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos; _Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don José Juan Durán Rivillo, con
tra las Resoluciones del Consejo de Ministros adoptadas en sus reuniones
de 30 de noviembre de 1990 y 18 de octubre de 1991-ésta última resolutoria
del recurso de reposición oportunamente deducido contra la anterior-,
que deniegan la reclamación de daños y perjuicios formulada por el actor
derivados por la anticipación de la edad de ·su jubilación, acordada en
aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, sobre Medidas
de Reforma de la Función Pública, cuyas resoluciones debemos confirmar
y confirmamos por su adecuación a Derecho, absolviendo expresamente
a la Administración de los pedimentos deducidos en la demanda rec.tora
del presente proceso; todo ello sin efectuar expresa declaración respecto
de las costas procesales producidas en el presente recurso.•

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 11 de noviembre
de 1994, ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 29 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre
de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

28366 ORDEN M 29 de noviRmbre de 1994 por la que se da publi
cidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de noviem
bre de 1994 en el que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada enlecha 29 de abril de 1994 por la Sec
ción Sexta de la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Supremo, en el recurso contencioso adm'inis
trativo 1/2.296/91, interpuesto por don Rómulo Fernández
García-Marqués.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/2.296/91, inter
puesto por don Rómulo Fernández García-Marqués, contra las resoluciones
del Consejo de Ministros adoptadas en sus reuniones de 30 de noviembre
de 1990 y 18 de octubre de 1991 --esta última resolutoria del recurso
de reposición oportunamente deducido contra la anterior-, que deniegan
la reclamación de daños y peIjuicios formulada por el actor derivados
de la anticipación de la edad de su jubilación acordada en aplicación
del artículo 33 de iaLey 30/1984, de 2 de agosto, sobre Medidas de Reforma
de la Función Pública, se ha dictado por la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha 29 de abril
de 1994, sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso administrativo interpuesto por don Rómulo Fernández Gar
cía-Marqués contra las resoluciones del Consejo de Ministros adoptadas
en sus reuniones de 30 de noviembre de 1990 y 18 de octubre de 1991
-ésta última resolutoria del recurso de reposición oportunamente deducido
contra la anterior-, que deniegan la reclamación de daños y perjuicios
formulada por el actor derivados por la anticipación de la edad de su
jubilación acordada en aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, sobre Medidas de Reforma de la Función Pública, cuyas reso
luciones d~bemos confirmar y confirmarnos por su adecuación a Derecho,
absolviendo expresamente a la Administración demandada de los pedi·


